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SUMARIO: Faustino “Cuqui” Bobet, comunicador 
colonense, por su trayectoria profesional, cultural 
y artística. Expresión de reconocimiento. Díaz. 
(1.595-D.-2026.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Díaz, por el que 
se expresa su reconocimiento a la trayectoria profe-
sional, cultural y artística de Faustino “Cuqui” Bobet, 
comunicador colonense que, a través del micrófono 
y el ingenio, ha fortalecido los lazos de vecindad, 
recordándonos que la política, antes que nada, es el 
arte de escucharnos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento a Faustino “Cuqui” 
Bobet, por su trayectoria profesional, cultural y artís-
tica. Comunicador colonense que, a través del micró-
fono y el ingenio, ha fortalecido los lazos de vecindad, 
recordándonos que la política, antes que nada, es el 
arte de escucharnos. 

Sala de la comisión, 5 de mayo de 2026.

Lorena Pokoik. – Hilda Aguirre. – Yolanda 
Vega. – Guillermo C. Agüero. – 
Alejandrina Borgatta. – Julieta M. Campo. 

– Maximiliano Ferraro. – Andrea Freites. 
– Fernanda Miño. – Sergio O. Palazzo. – 
Claudia M. Palladino. – Esteban Paulón. 
– Gabriela Pedrali. – Miguel Rodríguez. 
– Eduardo F. Valdés. – Hugo Yasky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Díaz, por el que 
se expresa su reconocimiento a la trayectoria profe-
sional, cultural y artística de Faustino “Cuqui” Bobet, 
comunicador colonense que, a través del micrófono y 
el ingenio, ha fortalecido los lazos de vecindad, recor-
dándonos que la política, antes que nada, es el arte de 
escucharnos. Luego de su estudio, resuelve dictami-
narlo favorablemente, con modificaciones. 

Lorena Pokoik.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su reconocimiento a la trayectoria profe-
sional, cultural y artística de Faustino “Cuqui” Bobet, 
comunicador colonense que, a través del micrófono y 
el ingenio, ha fortalecido los lazos de vecindad, recor-
dándonos que la política, antes que nada, es el arte de 
escucharnos.

Fernanda Díaz.


